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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 44 fijado el 
CUATRO (04) de NOVIEMBRE del año 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2015-00433 
 
Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), me 
permito informar en la fecha al Despacho, que se recibió del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá, aceptando desistimiento de recurso. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario  
 

EL JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 

DISPONE: 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior en auto del 17 de septiembre de 2021, 
por medio del cual se aceptó desistimiento a recurso presentado el 18 de mayo de 2021. 

Así las cosas, desde cumplimiento a auto del 07 de septiembre de 2021, por medio del cual se 
declaró probada excepción, archívese. 

El Juez,  

 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Camilo Mora Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 035 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el (04) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016 – 00346 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 9 días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra 

vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de apoderado dentro del 

término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS USECHE LÓPEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1.026.258.776 y T.P. 303-841 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandada CORPORACIÓN COLOMBIA DE LOGÍSTICA S.A. – CCL S.A.., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder visible a folio 608 del archivo 2 del expediente digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía 72.224.822 y T.P. 101.847 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada 
MANPOWER DE COLOMBIA LTDA, en los términos y para los efectos indicados en el poder 
allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de las demandadas, MANPOWER DE 
COLOMBIA LTDA y CORPORACIÓN COLOMBIA DE LOGÍSTICA S.A. – CCL S.A., observa el 
Despacho que fue presentada dentro del término legal, y reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se 
dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de CORPORACIÓN COLOMBIA DE 

LOGÍSTICA S.A. – CCL S.A. y MANPOWER DE COLOMBIA LTDA 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) del día 29 DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias procesales 
y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 
pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 
conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044  fijado el  (04) 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. N. 2016 – 00536 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 02 de julio de 2021, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud 
de ejecución y librar mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en 
la oficina Judicial de Reparto, este Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE . 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

ccc 
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Rafael Camilo Mora Rojas 
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Laboral 035 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 0044 fijado el CUATRO (4) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016-00734 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 
encuentra vencido el término de traslado y la demandada contestó por conducto de apoderado dentro del 
término legal establecido. Sírvase proveer. 
         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JORGE MERLANO MATIZ, C.C. 438.405 y T.P. 19.417., como 
apoderado de la parte demandada CRUZ BLANCA E.P.S. S.A. en Liquidación, en los términos y para los 
efectos indicados en el poder allegado digitalmente.  
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la CRUZ BLANCA E.P.S. S.A. en 
Liquidación, observa el Despacho que fue presentada dentro del término legal, y reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, 
se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la CRUZ BLANCA E.P.S. S.A. en Liquidación. 
 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el 
Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el 
trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la 
ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las NUEVE Y TRAINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) del día QUINCE (15) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 
COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias 
procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 
pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 
conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará a los 
apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 
diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización de la 
audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
Firmado Por: 

 
Rafael Camilo Mora Rojas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 044 fijado el  (4) de 

NOVIEMBRE  del año DOS MIL VEINTIUNO  

(2021).  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2017 – 00320 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 30 de julio de 2021, me permito ingresar al 

Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra memorial pendiente 

por resolver. Sírvase proveer.  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá D.C., a los 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial, de acuerdo al reporte de títulos ELABÓRESE  y ENTRÉGUESE la 

orden de pago  del  título No 400100008159198 de fecha 20 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

por un valor de dos millones quinientos veintitrés mil trescientos sesenta y seis pesos                                  

($ 2.523.366) M/Cte. a favor de la apoderada de la parte demandante Dra. GLORIA OLIVA 

PARADA PULIDO con C.C. 51.779.763 y T.P. 121.054, la cual debe aportar poder expreso para 

retirar el presente título, de no presentarlo se ordena la entrega al demandante señor 

SANTIAGO PARRA BARRERA con C.C. 1.014.236.589. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

Ccc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 44 fijado el 
CUATRO (04) de NOVIEMBRE del año 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2017-627 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de octubre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 

apoderado de la parte demandante elevó solicitud al Despacho. Sírvase proveer.        

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
 

Bogotá D.C., 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se tiene que el apoderado del demandante solicita 

nueva fecha de audiencia; sin embargo, se encuentra trámite de oficios pendientes, que estan a 

cargo de la pasiva. 

Así las cosas, se REQUIERE a la demandada CONSORCIO ROCKEX S.A.S para que tramite 

los oficios decretados en audiencia precedente, los cuales puede encontrar en el documento 6 

del expediente digital. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET0dR_9u6aJBk5uc

Qc1rXjEBpbEUyoFeaoGX62GGwGOeig?e=zIFI2d 

Se le concede el término improrrogable de 10 días para que acredite su trámite, so pena de 

declarar precluida la oportunidad para la recepción de la prueba. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET0dR_9u6aJBk5ucQc1rXjEBpbEUyoFeaoGX62GGwGOeig?e=zIFI2d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET0dR_9u6aJBk5ucQc1rXjEBpbEUyoFeaoGX62GGwGOeig?e=zIFI2d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET0dR_9u6aJBk5ucQc1rXjEBpbEUyoFeaoGX62GGwGOeig?e=zIFI2d
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PROC. ORDINARIO 2018-00151 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0044 fijado el (04) 
de NOVIEMBRE del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 02 días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 
me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que 
no se ha dado cumplimiento al requerimiento realizado en audiencia . Sírvase proveer.    
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ   

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
  BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede, observa el despacho que en la audiencia celebrada 
el 03 de mayo de 2021, se requirió  al Consorcio Energía Colombia S.A., para que allegara 
varios documentos, sin a la fecha se haya recibido respuesta, en consecuencia, se requerirá a 
la liquidadora nuevamente, so pena de incurrir en las sanciones correspondientes para que 
se pronuncie sobre las documentales requeridas en audiencia anterior, por lo anterior se 
requiere que por secretaría se remita el oficio correspondiente. 
 
Se otorga a Cenercol un término de 10 días hábiles para que allegue la respuesta 
correspondiente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 

   
RAFAEL MORA ROJAS  

 
ccc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 44 fijado el 

CUATRO (04) de NOVIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2018-040 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021, me permito informar Despacho, 

que se no se cumplió requerimiento. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que no se atendió el requerimiento 

efectuado en audiencia y auto precedente; así las cosas, con el fin de continuar con el trámite 

respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA de que trata el artículo 

80, para el efecto se señala el día lunes seis (06) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) a 

las ocho y treinta de la mañana (08:30am). 

 
La audiencia será virtual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° 044 fijado el CUATRO (4) de NOVIEMBRE 
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. 
 
Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), 
me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00110, 
procedente del honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior MODIFICÓ y 
CONFIRMÓ la decisión proferida por este Despacho el 27 de abril de 2021. Sírvase proveer. 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 
EL JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., a los tres (3) día del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique 
la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS 
EN DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del 
C.G.P., aplicable por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado el (04) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2019-00111 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2019-00111, informando que 
se recibe el expediente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá quien 
CONFIRMÓ la providencia apelada y no se pronunció sobre el recurso de queja 
interpuesto. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede:  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
REQUIÉRASE a la demandada para que allegue la documental decretada de oficio 

dentro del término concedido en la audiencia realizada el 01 de octubre del 2020.  
 
Finalmente, se dispone que por secretaria se realice y tramité el oficio dirigido a 

Colpensiones conforme a lo dispuesto en el decreto de prueba oficiosa en la diligencia 
citada.  

 
Una vez se cuente con las documentales solicitadas, ingresen las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite legal pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el (4) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 PROC.  ORDINARIO No. 2019-00541 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 28 de octubre de 2021, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, por petición verbal del señor Juez.   Sírvase 

proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Por razones de reprogramación interna del despacho, se SEÑALA como fecha para llevar a 

cabo audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo 

dispone el art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

Para ello, señalase la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) del día 

29 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad en la cual LAS 

PARTES DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so 

pena de incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser 

procedente en esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De 

ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el 

artículo 80 del CPT y SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

  ccc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 del CGP 

 
El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 44 fijado el CUATRO 

(04) de NOVIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020-151 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho por solicitud verbal del señor juez. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMENEZ SUÁREZ 

Secretario 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la audiencia, y se señala 
como fecha el MIÉRCOLES DIEZ de NOVIEMBRE de 2021 a las ONCE de la MAÑANA 
(11:00 am), la diligencia será virtual, LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias 
procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se 
practicarán y evacuarán las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia 
que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



jkr 

 

Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 035 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9a874b69e0266f27d1b346d78ef8786b580a676949e19a6f0f2ad14b3115bb51 

Documento generado en 02/11/2021 03:24:51 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



jpba 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0044 fijado el (4) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2020– 00158 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 02 de julio de 2021, en la fecha me permito advertir que se 
ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allegaron 
constancias de notificación. Sírvase proveer 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C. 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que por Secretaría se remitió correo a la señora 

MARÍA BERENICE MAZO ZAPATA, en calidad de liquidadora y representante legal de la 

demandada CANO JIMÉNEZ SERVICIOS S.A.S., sin que esta radicara contestación, ni constancia 

de recibo del auto admisorio de la demanda. En consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 

del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 

2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 

EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 

demandada CANO JIMENEZ SERVICIOS S.A.S a la Dra. ANNIE GEOVANNA COLLAZOS 

MORALES con C.C. 1.144.026.853 y T.P. 196.390, integrante de la lista interna conformada por 

este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en 

la dirección electrónico ac.abogada@hotmail.com. 

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° 044 fijado el CUATRO (4) de NOVIEMBRE 
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. 
 
Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), 
me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00185, 
procedente del honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMÓ la decisión 
proferida por este Despacho el 11 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 
EL JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., a los tres (3) día del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique 
la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS 
EN DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del 
C.G.P., aplicable por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del 
CGP 

 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° 0044 fijado el CUATRO (4) de NOVIEMBRE 
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2020-00204 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre del 

año dos mil veintiuno (2021), me permito ingresar el proceso al despacho, por solicitud 

verbal del señor Juez. Sírvase proveer. 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la audiencia de que trata 
el arts. 77 y 80 del C.P.T y la S.S para el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.). 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se 
informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a 
efectos de que hagan parte de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la 
realización de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico 
que vayan a emplear. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el  (04) 

de NOVIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTIUNO  (2021).    

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

PROC. ORDINARIO N. 2020 – 00349 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 02 de julio del año dos mil veintiuno (2021), me permito 
ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra 
vencido el término de traslado y la demandada contestó por conducto de apoderado dentro del 
término legal establecido y no fue reformada la demanda. Sírvase proveer.    

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ           

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
Bogotá D.C. 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada DANIELA PALACIO VARONA identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.019.132.452 y T.P. 353.307 del C.S. de la J., como apoderada de la demandada 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro del 
término legal establecido por la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por lo anterior se dispone de conformidad con el numeral 3 del 
Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001: 
 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 
Por otro lado, se evidencia que la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., solicita llamar en garantía a la aseguradora GLOBAL 
SEGUROS DE VIDA S.A., estudiada la petición, se advierte que no atiende lo establecido en el 
artículo 65 del C.G.P, esto es, que el llamamiento debe cumplir los requisitos señalados en el artículo 
82 del C.G.P. toda vez que se evidencia la siguiente falencia:  
 

No hay claridad en cuanto al llamado en garantía, pues en el escrito de la demanda se menciona 
la aseguradora GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A y en los hechos y pruebas enunciadas en el 
escrito se encuentra la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme el 
numeral 4 y 6 del art 82 del C.G.P. 

 
En consecuencia, se INADMITE el llamamiento en garantía y se concede a la parte demandada 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para que 
subsane estas irregularidades, un término de cinco (5) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez, 

 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del 
CGP 

 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° 0044 fijado el CUATRO (4) de NOVIEMBRE 
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2020-00434 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre del 

año dos mil veintiuno (2021), me permito ingresar el proceso al despacho, por solicitud 

verbal del señor Juez. Sírvase proveer. 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la audiencia de que trata 
el arts. 77 y 80 del C.P.T y la S.S para el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se 
informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a 
efectos de que hagan parte de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la 
realización de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico 
que vayan a emplear. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el (04) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020 – 00436 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 3 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LAURA LILIANA LÓPEZ PEDRAZA, identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.057.591.016 y T.P. 284.945 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandada INDUSTRIAS, ALIMENTOS Y CATERING S.A.S. CATALINSA S.A.S., en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la demandada, INDUSTRIAS, 
ALIMENTOS Y CATERING S.A.S. CATALINSA S.A.S., observa el Despacho que fue presentada 
dentro del término legal, y reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de INDUSTRIAS, ALIMENTOS Y 

CATERING S.A.S. CATALINSA S.A.S. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) del día 19 DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias procesales 
y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 
pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 
conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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PROC. ORDINARIO 2020 – 00447 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 

informando que se encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación 

por conducto de apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JAIR ALFONSO ATUESTA REY, identificado con la 
cédula de ciudadanía 91.510.758 y T.P. 219.124 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la J., como apoderado de 
la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado 
digitalmente.  
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula 
de ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado digitalmente. Y como apoderada sustituta a la abogada 
LINDA VANNESA BARRETO SANTAMARÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.013.637.319 y T.P. 280.300 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder 
allegado de manera digital. 
 
Revisada la contestación de la demanda de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, advierte el despacho que no reúne los requisitos 
exigidos por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 y por tal 
motivo se devuelve la misma por la falencia que a continuación se observa. 
 

1. Allegar de manera completa las documentales visibles en el acápite de pruebas, 

numerales 1, 2, 6, 7 y 8 de la contestación de la demanda de conformidad con el 

numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPT y SS. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la presente contestación y de conformidad con el articulo 31 parágrafo 
3 del CPT y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001 se concede a las partes demandadas para 
que subsanen estas irregularidades, un término de cinco (5) días. 
 
En cuanto a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES se observa que se allegaron escrito de 
contestación dentro del término legal establecido, por lo anterior se dispone de conformidad con el 
numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001: 
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JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el CUATRO (4) 

de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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PROC. ORDINARIO 2020 – 00448 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS GOMEZ MARTÍN, identificado con 
la cédula de ciudadanía 1.026.276.600 y T.P. 319.323 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la J., como apoderado de 
la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado 
digitalmente.  
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula 
de ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado digitalmente. Y como apoderada sustituta a la abogada 
AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA identificada con la cédula de ciudadanía 51.713.048 y T.P.  
67.612 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera 
digital. 
 
Ahora bien, revisadas las contestaciones de la demanda por parte de la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, observa el Despacho que fueron presentadas dentro del término legal, y reúnen 

los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 

de 2001; en consecuencia, se dispone: 

  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) del día 
VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad en la cual 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 0044 fijado el CUATRO (4) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena 
de incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta 
diligencia, se practicarán y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará 
a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan 
parte de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización 
de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a 
emplear. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el (04) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020 – 00463 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra 

vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado dentro del término 

legal establecido. El apoderado de la parte demandante presentó reforma a la demanda. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.504.702 y T.P No. 97.305 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A, en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la demandada AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A, advierte el despacho que no reúne los requisitos 

exigidos por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 y por tal 

motivo se devuelve la misma por la falencia que a continuación se observan: 

  

Aclare el capítulo de excepciones, indicando de manera detallada las que pretende formular 
como previas y de fondo,  de conformidad con el numeral 6º del artículo 31 del CPT y SS, 
modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001. 
 

Por lo anterior, se INADMITE la presente contestación y de conformidad con el articulo 31 parágrafo 

3 del CPT y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001 se concede a la parte demandada para 

que subsane estas irregularidades, un término de cinco (5) días. 

 
Respecto de la reforma a la demanda, la parte actora hizo uso del derecho que le asiste, en 
cumplimiento con lo establecido en el inciso 2° del artículo 28 del C.P.T. y S.S por lo tanto, dispone: 
 
ADMITIR la REFORMA de la demanda inicial, CORRIÉNDOLE traslado de la misma a la 

demandada por el término legal de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 

de la notificación de la presente providencia, para que conteste. Para la visualización de la reforma 

podrá hacerlo en el siguiente link https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXvuuU9KqJNCk0j5e5A

EHyABdoDCl5XZDJQ_PYX7sv5ViQ?e=5U2IUc  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXvuuU9KqJNCk0j5e5AEHyABdoDCl5XZDJQ_PYX7sv5ViQ?e=5U2IUc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXvuuU9KqJNCk0j5e5AEHyABdoDCl5XZDJQ_PYX7sv5ViQ?e=5U2IUc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXvuuU9KqJNCk0j5e5AEHyABdoDCl5XZDJQ_PYX7sv5ViQ?e=5U2IUc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el (4) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 PROC.  ORDINARIO No. 2020-00467 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 28 de octubre de 2021, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, por petición verbal del señor Juez.   Sírvase 

proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Por razones de reprogramación interna del despacho, se SEÑALA como fecha para llevar a 

cabo audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo 

dispone el art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

Para ello, señalase la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) del día 24 DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad en la cual LAS PARTES 

DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 

incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente 

en esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se 

proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del 

CPT y SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

  ccc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el (04) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021 – 00007 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra 

vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de apoderado dentro del 

término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO PEREZ DIAZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía 79.941.171 y T.P. 129.166 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
MEGALÍNEA S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera 
digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LUZ DARI VALBUENA CAÑÓN, identificada con 
la cédula de ciudadanía 52.026.904 y T.P. 163.676 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandada BANCO DE BOGOTÁ S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder 
allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de las demandadas, MEGALÍNEA S.A 
y BANCO DE BOGOTÁ S.A., observa el Despacho que fue presentada dentro del término legal, y 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la 
ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MEGALÍNEA S.A y BANCO DE 

BOGOTÁ S.A 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) del día SEIS 
(6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad en la cual LAS PARTES 
DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir 
en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, 
se practicarán y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que 
ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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PROC. ORDINARIO 2021 – 00022 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALBERTO MARIO DE JESUS JARAMILLO POLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.023.898.963 y T.P. 259.973 del C.S. de la J., como apoderado 
de las partes demandadas ACT TELEMÁTICA S.A., ALFREDO ESPINOSA CONTRERAS, 
MANUEL GERARDO PARDO MORA, en los términos y para los efectos indicados en el poder 
allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado LUIS ALFONSO ACEVEDO PRADA, identificado con 
la cédula de ciudadanía 79.960.176 y T.P. 122.595 del C.S. de la J., como apoderado de las partes 
demandadas DAGOBERTO BARON CAYCEDO y JESUS MAURICIO BELTRAN JARAMILLO 
en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PAULA ALEJANDRA TIUSABA ROBAYO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.010.207.078 y T.P. 273.743 del C.S. de la J., como apoderada 
de las partes demandadas JAIME ARIOLFO LEAL BECERRA y OLGA ALEXANDRA LEAL 
CASTELLANO., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de las demandadas, ACT 
TELEMÁTICA S.A., ALFREDO ESPINOSA CONTRERAS, MANUEL GERARDO PARDO 
MORA, DAGOBERTO BARON CAYCEDO, JESUS MAURICIO BELTRAN JARAMILLO, 
JAIME ARIOLFO LEAL BECERRA y OLGA ALEXANDRA LEAL CASTELLANO, observa el 
Despacho que fue presentada dentro del término legal, y reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se 
dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ACT   TELEMÁTICA   S.A –OLGA 

ALEXANDRA  LEAL  CASTELLANOS  en  su  calidad  de  primer  renglón  principal  de junta    

directiva    de    la    sociedad    demandada –JESÚS    MAURICIO    BELTRÁN JARAMILLO  

en  su  calidad  de  segundo  renglón  principal  de  junta  directiva  de  la sociedad demandada 

–MANUEL GERARDO PARDO MORA en su calidad de tercer renglón  principal  de  junta  

directiva  de  la  sociedad  demandada –JAIME  ARIOLFO LEAL  BECERRA  en  su  calidad  

de  primer renglón  suplente  de  junta  directiva  de  la sociedad  demandada –DAGOBERTO  

BARÓN  CAYCEDO  en  su  calidad  de  segundo renglón suplente de junta directiva de la 

sociedad demandada y ALFREDO ESPINOSA CONTRERAS en su calidad de tercer renglón 

suplente de junta directiva de la sociedad demandada. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0044 fijado el (04) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) del día (13) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad en la cual LAS PARTES 
DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir 
en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, 
se practicarán y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que 
ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0044 fijado el (4) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2021– 00110 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de julio de 2021, en la fecha me permito advertir que se 
ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allegaron 
constancias de notificación. Sírvase proveer 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C. 03 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que por Secretaría se remitió correo a 

PORVENIR S.A., sin que radicara contestación, ni constancia de recibo del auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados 

pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las 

sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y 

reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 
demandada PORVENIR S.A. a la Dra. CLAUDIA LIEVANO TRIANA con C.C. 51.702.113 y T.P. 
57.020, integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad con el art 48 
numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección electrónico 
claudialievano@allabogados.com. 

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del 
CGP 

 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° 0044 fijado el CUATRO (4) de NOVIEMBRE 
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2021-00148 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre del 

año dos mil veintiuno (2021), me permito ingresar el proceso al despacho, por solicitud 

verbal del señor Juez. Sírvase proveer. 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la audiencia de que trata 
el arts. 77 y 80 del C.P.T y la S.S para el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.). 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se 
informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a 
efectos de que hagan parte de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la 
realización de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico 
que vayan a emplear. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 44 fijado el 
CUATRO (04) de NOVIEMBRE del año 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. EJECUTIVO 2021-367 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021, me permito informar al 
Despacho del Señor Juez, que la parte ejecutada no presentó escrito de excepciones. Sírvase 
proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el mandamiento de pago 
fue notificado a la ejecutada, quien no presentó ni dentro ni fuera del término legal escrito 
exceptivo alguno, razón por la cual será del caso continuar con la ejecución en los términos del 
inciso 2 del artículo 440 del CGP, así como condenar en costas y requerir a las partes para que 
se sirvan allegar la liquidación del crédito. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR con el trámite de la ejecución, según lo motivado. 

 
SEGUNDO: Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por 

Secretaría se practique la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS en contra del 
ejecutado, incluyendo la suma de dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000), valor en 
que se estiman las AGENCIAS EN DERECHO. 

 
TERCERO: En consecuencia, se REQUIERE a las partes para que PRESENTEN 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
446 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Camilo Mora Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 035 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 44 fijado el 
CUATRO (04) de NOVIEMBRE del año 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-410 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, me permito informar al 
Despacho del Señor Juez, que la parte demandante presentó escrito de subsanación a la 
demandada. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER PERSONERÍA 
al abogado JOSE LUIS GÓMEZ CARO, identificado con la C.C. 7.161.536 y T.P. 139.010 del 
C.S.J.  para que actúe en nombre propio. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone: 
ADMITIR la demanda ordinaria de Primera Instancia, instaurada por por JOSE 

LUIS GÓMEZ CARO contra JAIRO EDUARDO DÍAZ GONZÁLEZ.  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al demandado, en la forma prevista en los 

artículos 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 
2020 a la dirección electrónica o física. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que iniciara a correr a partir de los 
dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los demandados, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
RAFAEL MORA ROJAS 

 
Firmado Por: 

 
Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 44 fijado el 

CUATRO (04) de NOVIEMRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-419 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez que, en el proceso de la referencia, la parte demandante presentó 

escrito de subsanación a la demandada. Sírvase proveer. 

  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato allegado 

cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER PERSONERÍA al 

abogado JUAN GABRIEL MORA CARVAJAL identificado con la C.C. 1.032.400.954 y T.P. 

288.281 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte actora conforme al poder 

conferido y adjunto al proceso digital. 

Ahora bien, la demanda fue subsanada dentro del término legal concedido en el auto 

precedente, razón por la cual, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del 

CPTSS, se dispone: 

ADMITIR la demanda ordinaria de Primera Instancia, instaurada por LASTENIA 
BOCANEGRA RUBIANO contra MERAKI HOLDING. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los demandados, según lo 
previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Camilo Mora Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 035 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 44 fijado el CUATRO 
(04) de NOVIEMBRE del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 
 

PROC. ORDINARIO 2021-421 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, en la fecha me permito informar 

al Despacho que venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya 

presentado escrito subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, comoquiera que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por   

PAULO ANDRÉS ARENAS SOTO contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO, ACTIVOS S.A.S, 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A, TEMPORALES UNO A y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado el (04) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00455 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00455, informando 

que se venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya 

presentado escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por DOMINGO MONTOYA HERNÁNDEZ contra COLPENSIONES. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las 

partes por anotación en Estado N° 44 

fijado el CUATRO (04) de NOVIEMBRE 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-464 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de 

la oficina de asignaciones, demanda ordinaria instaurada por ALEJANDRO PACHECO 

CHAPIAMA y OTROS contra CONSORCIO INGECO y OTROS, en archivo digital 

compuesto de 02 documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a estudiar la 

admisibilidad de la demanda de la referencia, de no ser porque en los documentos 3 y 4 del 

expediente digital aparece solicitud de retiro de demanda. 

Comoquiera que la demanda fue presentada por persona natural y que se expresó la 

voluntad de su retiro, es por lo que se ACEPTA EL RETIRO de la demanda de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 44 fijado el 
CUATRO (04) de NOVIEMBRE del año 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-467 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, me permito informar al Despacho 
del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de la oficina de 
asignaciones, demanda ordinaria instaurada por OLGA LUCÍA CASTELLANOS DAZA contra 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN, en archivo digital compuesto de 02 documentos. Sírvase 
proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato allegado 

cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER PERSONERÍA a la abogada 
SONIA MILENA HERRERA MELO, identificada con la C.C. 52.361.477 y T.P. 161.163 del C.S.J., 
para que actúen en representación de la parte actora conforme al poder conferido y adjunto al proceso 
digital. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 

dispone: 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por por OLGA LUCÍA 

CASTELLANOS DAZA contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad demandada, o 

quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, en concordancia 
con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden nacional, 
NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los 
términos del artículo 612 del CGP. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a las 
encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días siguientes del 
envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los demandados, según lo previsto en el artículo 
8 del decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado el (04) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00485 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00485, informando 

que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por INGRID YISED 

GORDILLO GAMBA contra CARMO AGROALIMENTOS S.A.S. y OTRO en archivo 

digital. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. No se establece la cuantía del proceso.  
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 
del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo, en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado el (04) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00486 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00486, informando 

que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por JAVIER 

GUILLERMO ARAGÓN GRACIA contra EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ y OTRO en archivo digital. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. Las pretensiones contenidas en los numerales 6 y 8 exceden lo expresado en el 
poder otorgado. 

3. Aclare si la parte pasiva corresponde al consorcio, conforme a lo establecido por la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, en providencia con radicado SL 

676 de 2021 o los integrantes de la misma.  

4. No se elevan pretensiones contra la compañía aseguradora, cuya integración como 

litisconsorte necesario se pretende.  

5. No se allegó la reclamación administrativa respecto de las pretensiones de los 
numerales 8 y 9.  
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 
del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo, en caso de corregir se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado el (04) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00487 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00487, informando 

que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por JAIFER DUQUE 

BEDOYA contra LA UNIVERSIDAD DE LA SALLE en archivo digital. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. La totalidad de las pretensiones exceden lo expresado en el poder otorgado. 
3. El mandato se confiere para presentar demanda contra persona natural.  
4. En el acápite de procedimiento, la clase de proceso invocada es errónea.  
5. La pretensión contenida en el numeral 1 es confusa.  
6. Los hechos 1, 2, 4, 7 y 8, incluyen varias circunstancias fácticas. 
7. Los numerales 6 y 10 del capítulo de los hechos, incluyen argumentaciones 

jurídicas propias de los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión.  
8. No allegó la documental relacionada en los numerales 5, 9 y 14 del acápite de 

pruebas documentales. 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 
del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo, en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado el (04) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00489 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00489, informando 

que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por CRISANTO 

SÁENZ SAAVEDRA contra COLPENSIONES y OTRO en archivo digital. Sírvase 

proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. Los numerales 15, 17, 18, 19, 21, 22, 23 y 24 del capítulo de los hechos, incluyen 
argumentaciones jurídicas propias de los fundamentos de derecho y de los 
alegatos de conclusión.  

3. No se allegó la reclamación administrativa respecto de la pretensión condenatoria 
contenida en el numeral 5.  
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 
del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo, en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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